
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Radicado: 200014003002-2017-00650-00 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real.  

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: HERNANDO CASTRILLO AVILA 

 

La parte ejecutante de conformidad con el artículo 461 del Código General del 

Proceso solicita la terminación del proceso por pago TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

Teniendo en cuenta, que la solicitud es procedente, y constatado de que no se 

encuentra embargo de remanente inscrito, se procederá de conformidad con lo de 

ley. 

En consecuencia, se: 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación, 

conforme a lo solicitado por la parte ejecutante. 

SEGUNDO: Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

presente proceso. Líbrense los oficios correspondientes. 

TERCERO: Hágase entrega de los documentos base del recaudo ejecutivo, a la parte 

demandada conforme a lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 116 del Código 

General del Proceso. Hágase entrega de la escritura pública contentiva de la garantía 

a la parte demandante, por haberse constituido hipoteca abierta, sin límite de 

cuantía.  

CUARTO: Sin lugar a condena en costas. 

QUINTO: Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 

 
 

 

 

 



CALLE 14 CON CARRERA 14 ESQUINA, PALACIO DE JUSTICIA - PISO 5. 

E-MAIL: j02cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5802362  
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